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Día 3, sesión sobre ecología urbana y resiliencia 
 

Verificar contra el discurso pronunciado 
 
 
Gracias Señora Moderadora y participantes del panel por sus contribuciones a esta 
discusión que, como se ha mencionado, es de particular importancia en el contexto 
actual. 
 
Es imposible enfatizar suficiente cuán urgente es que las consideraciones sobre la 
ecología sean incorporadas en el corazón del pensamiento sobre Hábitat: la 
conferencia en la que intercambiamos sobre cómo habitamos nuestro planeta 
común. Mantener las consideraciones ambientales en un lugar periférico durante 
décadas ha resultado en la situación actual de alarmante degradación.  
 
Enfrentamos retos de todo tipo, siendo el más urgente el del cambio climático. 
Enfocaré mis comentarios esta tarde en este aspecto, prioritario para Colombia.  
 
Desde nuestra perspectiva, los asentamientos humanos ofrecen oportunidades y retos 
para que en el corto, mediano y largo plazo se fomenten modelos de desarrollo rural y 
urbano que aporten a la reducción de emisiones y a la construcción de una sociedad, 
economía y entorno natural resilientes.  
 
Esta visión no solo debe aportar a la solución del problema global del cambio 
climático, sino que también debe servir como plataforma para lograr la superación 
de la pobreza y promover el bienestar de las personas en todas las regiones.  
 
En Colombia estamos trabajando en esa dirección.  
 

 



 
Resaltamos algunas herramientas que deben ser tenidas en cuenta en el proceso de 
Hábitat III por su relevancia para este propósito: 
 

1. La planeación urbana: es necesario incorporar un componente de cambio 
climático en todos los planes, políticas y programas aplicables sobre ciudades y 
otros asentamientos urbanos, y aumentar la capacidad de los gobiernos locales 
para responder preventivamente a los impactos del clima; 

 
Esto implica garantizar un uso efectivo del suelo con criterios de mitigación y 
adaptación al cambio climático, una adecuada gestión del riesgo de desastres a 
través del ordenamiento territorial, la promoción de modelos de ciudad compacta 
para reducir el consumo de energía y la emisión de gases de efecto invernadero, 
entre otros.  

 
2. El ordenamiento territorial a escala regional, buscando balancear las 

necesidades generadas por la demanda de alimentos de las ciudades, la 
producción agropecuaria, y la conservación de las áreas con vocación de uso 
forestal, así como hacer ejercicios de zonificación que prioricen la resiliencia a 
impactos hidrometeorológicos, aumentando la resiliencia de áreas más 
vulnerables como las áreas costeras, entre otras.  
 

3. La gestión del recurso hídrico: también es importante garantizar la seguridad 
de los sistemas de captación, tratamiento y distribución de agua para consumo 
humano, para promover la resiliencia ante los eventos hidromoteorológicos que 
afectan los sistemas de manejo y aprovechamiento de este recurso.  

 
4. Incluir medidas específicas de reducción de emisiones en los planes 

sectoriales de los sectores que más contribuyen al cambio climático como 
energía, transporte, vivienda, y residuos. 

 
5. Priorizar a la población en situación de vulnerabilidad a la hora de diseñar e 

implementar planes de adaptación. 
 

6. Formular políticas diferenciadas según los criterios de localización geográfica, 
características físicas, exposición a amenazas y vulnerabilidad de las 
poblaciones y los bienes 

 
En Colombia identificamos recomendaciones de política pública para la mitigación y 
adaptación al cambio climático como parte del proceso de preparación para Hábitat III, 
para varios sectores prioritarios, incluyendo:  
 



• Vivienda 
• Salud 
• Transporte y movilidad 
• Gestión del riesgo de desastres 
• Educación y sensibilización ciudadana 
• Energía 
• Industria 
• Interacción entre el sector público y privado 
• Marcos regulatorios 

 
Aunque no entraremos en el detalle de cada uno, desde nuestra perspectiva el éxito de 
Hábitat III dependerá de que logre generar incentivos para que en todos nuestros 
países avancemos de manera muy concreta en las acciones en el ámbito local que 
debemos adelantar en todos los sectores para enfrentar el cambio climático. 
 
Aprovechamos para mencionar que el tema resaltado por el delegado de Países Bajos 
sobre los deltas urbanos también debe recibir la adecuada consideración en el proceso 
de Hábitat III.  
 
Muchas gracias. 
 
 


